
Señores
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE
PEREIRA - REPARTO-

LC

Ref. ACCIÓN DE TUTELA

Accionante: JUAN DAVID CANON BERMUDE2

Accionados: DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE -SENA-.

JUAN DAVID CAÑÓN BERMÚDEZ, mayor de edad y vecino de Pereira,
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, me permito
instaurar acción de tutela en contra de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SENA, por
violación al derecho adquirido y al debido proceso al haber aprobado todas las
etapas de la CONVOCATORIA PLANTA TEMPORAL FASE ill CONVOCATORIA
PÚBLICA y quedar en primer lugar y no haber sido posesionado en el cargo de
PROFESIONAL GRADO 15 SENNOVA DEL SENA REGIONAL RISARALDA
CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS, con base en lo siguiente:

HECHOS

El 1 de junio de 2017, a través de las plataformas virtuales que posee la
entidad pública SENA, se dio a conocer la apertura de la convocatoria para
proveer la planta temporal del SENA, dando como plazo para la inscripción
del 2 al 7 de junio del 2017, fecha que fue ampliada hasta el 8 de junio de
2017.

El 6 de junio de 2017 me inscribí a la convocatoria planta temporal fase (II
Convocatoria pública a la vacante con código 2286029.
El 18 de junio de 2017, se realizaron las pruebas de conocimiento.
Las cuales fueron publicadas el 22 de junio de 2017 y en la que obtuve un
puntaje de 58.75, quedando entre los 3 primeros candidatos para la
revisión de hojas de vida.
El 10 de julio de 2017 se publicó la lista de la revisión de hojas de vida en
donde me decía lo siguiente:

SENNOVA PROFESIONAL

GRADO 15

58,75 16077818 NO

CUMPLE

1) EL POSTULANTE NO ACREDITA LA TENENCIA
DE ALGUNA DE LAS PROFESIONES Y
ESPECIALIZACIONES LISTADAS EN EL PERFIL
DE LA CONVOCATORIA PARA EMPLEOS
TEMPORALES. 2) LA CERTIFICACIÓN DE HORAS
Y PERTENENCIA A UN GRUPO DE INVESTIVACIÓN
PRESENTADA POR EL POSTULANTE NO SE PUDO
CORROBORAR POR FALTA DE LOS DATOS
NECESARIOS PARA HACER LA VERIFICACIÓN-

6. Por tal motivo procedí hacer la respectiva reclamación el día 11 de julio del
presente año en los horarios establecidos, obteniendo la respectiva
respuesta vía correo electrónico el 15 de julio del 2017, a las 00:36 horas,
en donde me informan lo siguiente:

De: plantatemporal
Enviado: sábado, 15 de julio de 2017 0:36
Para: juan david canon bermudez
Ce: Claudia Milena Barajas Cifuentes
Asunto: RV: Reclamación vacante 2286029 Profesional SENNOVA Grado 15 CUMPLE

Cordial saludo

señor
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